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3ra Convocatoria para apoyar el desarrollo de pasantías de 

investigación en contextos rurales para estudiantes de Programas de 

pregrado – Fonciencias 
 

ADENDA N° 1 

 

La Vicerrectoría de Investigación informa que con previa aprobación del Consejo de investigación se  

suprime el numeral 3 de la sección Requisitos de los términos de referencia la “3ra Convocatoria para 

apoyar el desarrollo de pasantías de investigación en contextos rurales para estudiantes de Programas de 

pregrado – Fonciencias”, el cual contempla que los profesores que asumirán el rol de director o codirector 

“No deberán tener compromisos vencidos con la Vicerrectoría de Investigación o con otras dependencias 

de la Universidad del Magdalena”. 

 

Así mismo se informa, que todos los directores y co-directores de los trabajos de grado en las diferentes 

modalidades, así como directores de los trabajos de maestría y tesis doctorales que se encuentren en 

mora con proyectos financiados por Fonciencias, tendrán hasta 6 meses a partir de la fecha de la 

publicación de la adenda para entregar los productos pendientes. Sí en el transcurso de los 6 meses 

continúan con los compromisos vencidos, no podrán participar en las convocatorias Fonciencias de las 

vigencias 2025-2026. 

  

 

Se publica la adenda el 5 de mayo de 2025.  

 

 

 

 

 JORGE ENRIQUE ELIAS CARO  
Vicerrector de Investigación  
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